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Deudor ANGEL GABRIEL CRUZ SOLANO 
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Clbg 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez memorial visible a folio 

N°039, del 12 de octubre de 2022, mediante el cual el deudor, a través de su 

apoderado, allega acta de la reunión de conciliación de las objeciones adelantada 

el pasado 07 de octubre de 2022. Pasa para lo que estime conveniente proveer. 

Bucaramanga, 18 de noviembre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta el acta de 

la reunión de conciliación de las objeciones adelantada el pasado 07 de octubre de 

2022 según lo dispuesto por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d671175b6f7094536f90f4412bab428f2557e8a856e744d8ac68d3d77d57520

Documento generado en 18/11/2022 03:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


